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, , CELEBRADA ENTRE : SOCIEDAD INSUS=| - 

3 

4 

: A.- " ,MAGLIERIA S.A. , REPRODUCTORA DE GANADO TROPIVAL =- 

6 REMATRO S.A. , MANGLARALTO S.A. , PEPEVICHE S.A., 0 AÑA “ANZ 

, DRADE PENAHERRERA , DOCTOR CARLOS JULIO EMANUEL ',” ALFONSO 

, ANDRADE PEÑAHERRERA y 1.) EL DOCTOR RUBEN. MORAN SARMIENTO] 

, Por $4 25.000.000,00 == == mm e o o o o cm 

so [__ «NUMERO ( MIL TREINTA T SIETE 1,037 Y ee 2 SIRIO 

5 En la ciudad de Tosagua , cabecera' del 'cantón del miso 

1 nombre , Provincia de Manabí, República'del Ebuadomi 1» 

1 hoi Lunes Veinte, de Diciembre de Mil Novegientos, Noyentar 

lo i Tres y ante' mí' ABOGADO PEDRO EDPJARDO MENDOZA ¡MENDOZA (;= 

6 Notario Público Primero del: cantón comparecieron" : .S0C IE» 

16 DAD INDUSTRIAL I fOMERCIAL SICO S.A. , legalmente. represed 

17 fada por su Gerente General ALFONSO ANDRADE 'PEÑAHERRERA; 

18 conforme lo justifica con el documento habilitante: ¡quel i - 

19 acompaña i que se agrega a esta matríz. para” su insórsióni+ 

20 en las copias y INCA INTERMEDIARIA FINANCIERA ,representa 

da por. su Gerente General ,:DOCTOR CARLOS JULIO, EMANUEL, r 
    

conforme lo justifice con el documento habilitante, que, pd 
  

junta i que” se agrega: a esta matriz para su insersión ens 

  

  tí 

E as coplas”, ECUÁTORIANA LE' COMPUTACION: Y SISTEMAS MECOBIS 
  

  

de E 
Up EMA "S.A. y legalmente representada porila señoraiINGE» . 

NTERA SHARON GONZALEZ PINO y conforme lo justifica" Con $1 
  

documento. hobilitente" que adjunta" 4 que se' “agregará asta 
      matríz' Para su insersión én las covias cuersecéxoidmm 2.
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17 

18 

19 

20. 

21 

  

Y 
MAGLIERIA S.A, legalmente representada 'por la señora 
  

ANA ANDRADE .PEÑAHERRERA, conforme lo. justifica can el :dg 
  

cumento habilitante que adjunta 1 que se agrega a esta ¡w 
  

matríz para su insersión' enslas copias , REPRODUCTORA, DEL 
  

GANADO TROPICAL REGATRO S.Asy legalmente representafa' -s= 
  

por el DOCTOR CARLOS JULIO. EMANUEL, : conforme la : justifi- 
  

ca.con el documento habilitante que adjunta i que :se ¡agre 
  

ga a esta matríz para su insersión en las copias »MANGLA= 
  

RALTO S.A4., -legalmente representada por,'el Abogado Máximo 
  

Correa Aguila , conforme lo, justifica con el documento ¡ha 
  

bilitante. que; adjunta i que. se. agrega.a. esta matráz pargr 
  

gu insersión en las' copias que se:expidan ,' PEPEVICHE Sor 
  

a en da ro o O o 
A., legalmente representada por su Gerente el señor ALFON 
  

SP ANDRADE PENAHERRERA y conforme'lo 'justifica:con el-dos 
  

cumento habilitante “que: se'¡adjunta i que se agrega a está 

  

  

.matriz:para 'sú “insersión'en “las copias', la señora 'ANA'*= 
  

ANDRADE PEÑAHERRERA , de estado civil casada , des profg 
  

sión: Industrial ','EL' DOCTOR: CARLOS» JULIO: EMANUEL ,::de' 08» 

  

  

«tado civil casado , de: profesión Industrial -., ALFONSO: ANz= 
  

DRADE PENAHERRERA , de estado civil: casado, de' profesión- 
  

Industrial 'i el DOGUTOR RÚBEN MORAN' SARMIENTO , de estadol 
  

civil casado' | de profesión” Abogado * .- Los comparecien-"- 
  

tes mayores de edad , ectuatorisnos:, con domicilio; en: lar 
  

ciudad de Guayaquil » Provincia: del Guayas , todos de :g* 
el 

  

trónsito por ebta ciudad de-Tosagua-, hábiles 1: papaces.r . 

  

para obligarse. contratar, a, quienes de conocer, dol fé. 
  

Lo postiar) 
ná , : sta escritu Bien instruidos en el objeto. i resultado de esta escrity 
    > crac dar bsss ds de na proceden. en. forma libre Á_yo-,     

ña 
"e 
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a tor CARLOS' JULIO EMANUEL ', 'señor ALFONSO ANDRADE PEÑAHES 

  

00vUVO3 

na me pre='! 

E PR Y 
Y 

luntaria'sin mediar: BET 

  

  

sentaron para que'sea elevada:a escritura pública“una mí 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 

3 nuta contenida en las. siguientes cláusulos 1"due copisda 
ATT : ATA 

4 textualmente dice : SEÑOR. NOTARIO .- Sírvase incorporar=- 

5 én el protocolo de"escrituras a su cargo una de "constitu 

6 ción de compañía anónima, que se celebra de“conformidad= 

. “con las siguientes cláusulas: PRIMERA. 'ComparecenYá la“ 

celebración de la presente escritura” y manifiestan”"su = 

: voluntad” de constituir en forma simultánea la eompañía;. 

los señores: SOCIEDAD INDUSTRIAL Y GOMERCIAL''SICO” sdabiyo 

: representada por el señor Alfonso 'Andraqe"Péñaherrerayo«= 

Ñ INCA INTERMEDIARIA FINANCIERA representada”porceliseñor« 

: Doctor Carlos Julio-Emgnuel, : ECUATORIANA DE COMPUTACION» 
13 | 

Y SISTEMAS" ECOSISTEMAS S.A." répresentadarporrlauseñora 
14 
  

Ingeniera Sharon Gonzáléez::Pino, MAGLIERIA SikAor y vrabrer+ 

sentada por. ia, señora. Ana ve Antnaja PORAROFRORO yn P00OS 
15 
  

  

nalfr Ip 

SN TÓRA DE GANADO TROPICAL RÉGATRO Sedo , representada por 
  

tel: señor Docter Carlos 'Julio Emanuel, MANGLARATTO- Sí An y 
  

representada por el señor Abogado Máximo Correa' Águila”; 

PEPEVICHE:S.A. y representada por el señor. Alfonso dpdra 
  

    de Peñaherrera, Sra. Ana Andrade Peñaherrefa; seño? DoóS 
  

  

se A, RRERA, señor Doctor RUBEN MORAN SARMIENTO. .Los- otorgante s| 
  

  

  

  

    23 o, de 

4.3 on O cuetorianos,' domiciliados en' Guayaquil ,' casados): In 
24 

3 $ pustriales y mayores de: edad.- Los documentos. que, asredi 
25% 

ten las. representaciones e, las. Personas Juridicas. son; n.-> 

27 tratantes, se «incorporan para. su protooolAzación:, SEO Y 

DA. Denominación y domieilio.- Sa conatituva. PIERTO Má.  



ee
 

1 NABA " "Sy A. : PUMASA ' , »"con:domicilio priñcipálren' * 

quíaideiMáohalilla, -cantón Jipijapa, proyincia.- 7 

  

  

  

de Mansbí,.- Podrá establecer sucursales y cambiar de do 

  

micilio previa resolución de la Junta General y cumpllen 
to : - : . CN Do Ar ES ¡ + e . a se 

: 4 . 

ádo-con las. normas legales pertinentes. Es una compañía ..- 

  

  

anónima -de- nacionalidad ecuatoriana'que se regirá: por:. 
  

la Ley de Compañías, Código Civil, más. normas. supletorias 
  

  

y por lo establecido.en este contratQs. TERCE 
  

y Plazo.” El objeto principal de la Gompañía- será: a0tiw 
  

videdes de hotelería, turismo, fomento y auspicio.de dex 
10 L_   

  

portes marítimos, construcción de puertos marítimos, 00m 
11 
  

pra'e importación de bienes e insumos necesarios para' el 
12 
  

cumplimiento de estas. actividades¿' fomento y desarrollo o e 

13 o 
"del: turismonacional e internacional, mediante la insta” 
  

  

  
14 

  

lación y.administración de agencias de'viajem, hoteles: - a 
  

15 
- | moteles; resteurantes, clubes, cafeterías, centros' comer 

e FEA nr 17 AA e NR e UN i » É O! ve 1 . pe LAA ! 
dvd 

- 

  

16 
  

17 
  

casinos; y eslas de, juegos .de¡azars, yender, permutar. y 1" 
      arrendar, comprar, edministrar toda clase de bienes rai- 

19 |. | V —   

pesi= Para cumplir cón su objeto podrá contraer obligaci 

  

  

ones de dar,. hacer.*y: no hacér, y, celebrar, toda.clare de 

  

actos y contratos civiles, mercantiles permitidos por..la 

  

“Ley y relacionados con su pbjeto social. GUARDA.» La: com. | 
. á 
  

pañíla- tenará un plazo del duración de cincuenta años,con» 
  

tados desde la"fecha de instripción de este contrato eli» 
  

Mercantil; se podrá ampliar 'o restringi? '6s- 

  

  

“te plazo, o disolver anticipadamente a la compañla,' en-           A llcica on Ts marinado nraviatos vor. la Lev... .-
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QUINTA. - El capital Soci dy isa: "CapitaloSo6tal . 
  

de la¡Compañía es de veinte: y ¿incor millones '"00/100lgu=z 
  

cres, dividido en.veinte, y cinco ¡mil-acoiones. ordinarias» 
  

y 'nominativas “de un 'mil sucres cada'una. El "capital lgusiz 
  

crito es de veinte y cinco millones 00/100 súvresrdividi»- 
  

do.en "veinte y “cinco mil.acciones ordinarias y'nominati-= 
  

vas " de un -mil..sucres cada:unas Lag acciones !estarán ene-=. 
o 

  

.-presentadas en títulos numerados, los' cuales serán sfirma»-: 
  

dos porel Presidente 'y Gerente General 'de' la Compañía "/z' 
  

Los títulos podrán emitirse por una Oo varias. aceionéara: ci 
  

elección de” cada interesados La compañía considerará :due= 
  

ño de las acciones 'a quien figure: como 'tal:'en -elr-libro «le: 

  

Accionistas; cuando hubieren varios propietarioa:"«de:qna”, 
  

acción, éstos nombrarán representantes común y responderán 
  

solidariamente de cuantas obligaciones -se. deriven, ¡de ¿da Lan] 
  

calidad de':actionistase SEXTA. Para la emisión ', wesión-= 
  

2, 
$ 

dl
 

La 

¿2 VEransferenciay endoso, Pignoración y canje: de tiítulosi dem 
Los “a 
EZ 
  

A 
Ta 

PEN a 
«5 focionesy' “se cumplirán las disposiciones de -la: Ley st Log: 
  

astos 'serán de cuenta de los “interesados. SEPTIMA," En: e” 
  

caso de aumento de capital. los accionistas. tendrán dere--, 
  

   

L to de los accionistas a travéz de un aviso que. .ser, publi, 

  
¡chos -preferente para suscribir las nuevas .acoioneg.en ¿¡pro. 
  

. | porción a las. que poseen. Al. efecto se -pondrá en conocimi. 
  

3 ¡ 
  

Ed ográ por :la. Prenga.= Si transcurridos treinta díagy 1987, 
  

accionistas no hubieren uso de sus derechos,' 'se podrá: Tá—, 
  

bremente "ceder -a los demás accionistas fuera. de-'suy lámisy 
  

tes preferencia, y aún a personas extrañas, ¡el derecho rar, 
      47m . ca t ..t . v 1 p* AF . 

a CE lr O a rimar? PF mr Panor O NA 

1
5



    

'sentación¿- La compañía estará gobernada 'por la Junta Ge- 
  

neral de:raccionistas y. administrada por el Directorio, '= 
  

El Fresidente , Vicepresidente , Gerente'General'y'los'Gg 
  

rentes rquienes :tendrán las atribuciones:y deberes. que le 8, 
  

cumpeten-según las'leyes y los que 'le señalen estos asta= 
  

tutos. NOVENA: La Junta Genéral es: el «máximo organismo t». 
  

de la Compañía y será integrado por los accionistas legal 
  

mente convocados; sesionarárá ordinariamente 'por 'los 'menos 
  

una vez al «año dentro del plazo previsto por la ¡Ley, y.ex. 

  

traordinariamente' cuando fuere 'convocada. DECIMA7 ¡De ¡la ta! 
  

Junta General de accionistas. ha Junta General ', :0rdina= 
  

ria y extraordinaria será convocada por:la Prensa,en :'uno=: 
  

de log periódicos de mayor ciculación «en el: domicilio >: 
  

principal de: la compañia, :con ocho días: de 'anticipagión 
  

al fijado para la'sesión, con señalamiento de lugar, día- 
  

y-:hora y delos asuntos a tratarse. Las convocatorias: 'se-o 
  

rán hechas por el [Presidente o Gerente General, por propia 
  

iniciativa o a petición de: un número de accionistas que = 
  

representen pon'lo menos :al veinte y cinco por ciento del 
  

capital 'sociale-La Junta podrá sin embargo reunirse deme 
  

nera 'extráordinaria sin necesidad de convocatoria, “en 'cu=- 
  

elquier +iempo y'lugar siempre que'éste presente “la' totali 
  

dad 'del capital pagado y que los “asistentes acepten por ' 
  

unánimidad la celebración de la Junta; el 'orden del 'día' > 
  

y. más «requisitos previsto.en el. .artículo doscientos ochaa, . 
  

ta de la Ley: de Compañias. -DECIMÁ PRIMERA. La Junta'Geng' 
  

A ral' solo podrá «funcionar en primera ¡convocatoria cuando 
    anmarnmna non Ta manoa Ta mitad del cadital pagadOa. si n0-. 

  
   



  > x A 
y . ya "a e z po 

¡0 , o 
4 i : 

a IN a 0vUUVOS 

se .obtuviera este quórum, se hará una: segunda: qonvocato= 

  

  

ria indicando que «la. sesión se: llevará a cabo con /el nú 

  

mero de accionistas que+concurran y siempre 'que no pase" 
  

e rígaton 

de treinta días de la fecha fijada para la sesión ni se - 
  

modifique el objeto.- DECIMA SEGUNDA.- Cada “acción de un> 
  

mil 'sucres que estuviere totalmente pagada dará derecho -' 
  

a un voto 'en las deliberaciones de'la junta 'Generabde “Ac 
  

cionistas¿ Las acciones no liberadas tendrá derecho” “enis 
  

proporción .a- su valor. pagados Los. accionistas .podrán,,c onu; 

  

currir personalmente'"'o hacerse representar:por “otra parsor 
  

Fr 

ro 10 
rn 

11 

na, accionista o. no, mediante. carta o poder, la, cual; 89105», 

  

12 

13 

  

         

servirá para la sesión que en.ella se determine.:-No podrán 
  

ser representantes de “los accionistas, los: administrador. 

  

e A e ag? e a 
res y comisarios de la compañía. DECIMA TERCERA + Éresid A 
  

e 

Len? . a . . Mov o tt noo. : e mera tro Al (o ni 

rá la Junta el rresidente de Ya compañía y en su falte el” 

Vicepresidente o 'uno de los accionistas que designe" lali    ES 

  

  

  

  

Ate       

    

P
o
 

K Y CS o co A 
SA tomarán por meyoría de votos del capital pagado concurren 

os y s .. 
Sata 

pebles a la reunión, “salvo en los ' casos que la Ley exija por | 

centaje mayor. Los votos en blanco y las abstenciones "se 
  

serán a la mayoría. En caso de empate se" repétirácla “vo. 
  

: 5 r > - " ? " ” r , : SS : 

A tadión y si aquelfa; se mantuviere, se hará una júnbta para 
  

ER r+Ólver a considerár los asuntos; si'así se repitidre ells 

  

26 

27 

empate se entenderá que la junta ha negado el“asuntormotí 
  

vo de la referida wotación. DECIMA CUARTA. Para "que "la20L 
  po E 

junta. General de acciónista pueda acordar válidamer 3812 
$ 
s . . * r . ha > . , pe .. : » e eo. cp em . 

e mambn Alamtimmandión And nontá € Uta nm Ca CU LALA 
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10 

11 

12 

13 

14 

-15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

del plazos su 'fusión.:y transformación, disolución, y 'en + 
  

general cualquier reforma al estatuto social, hará'de con' 
  

currir a. la. sesión .a lo menos .ep primera convocatoria (01-. 
  

setenta y cinco por ciento del capital, pagada, en _ae¡¿unda. 

  

convocatonia el cincuenta por ciento del capital pagado : y, 
  

y. en tercera convocatoria, con el número, de accionistas ; a», 
  

que «que: concurrans' DEGIMA, QUINTA. Las decisiones de Lay, =: 

  

Junta General. son ¡obligatorias para, todos. los 'accionistas, 
  

Las 'sotas 'de las sesiones 'se 1levarán' a máquina (en hojas=' 
  

numeradas y rubricadas y se “archiverán-.en.-orden cronglógi, 
  

co 'Júnto “con los demás documentos 'que deben de -forménx" per: 
  

be del expediente 'según “la Ley: de Compañías. DECIMA' SEXTA. 
  

Son atribuciones de la: Junta General de accionistas :-- ari), 
  

Elegir a los vocales principales y, suplentes del, Directos 
  

rios. DJ. Designar, Presidente y, Vicepregidente ,, Gerente ¿Sens 

  

ral, Comisario y más funcionarios de, la. compañíay.c), Capo; 
  

cer anualmente «los balances *, (informes del. Ferente. General 
  

y. del Comisario; 4d) resolver sobre .el destipo y sistribu- 

  

oran el ción de las utilidades; e) acordar reformas al contrato so 
  

cial, ¡aumento o disminución del capital, fusión o disolu- 
sn ar 

  

ción anticipada, trenaformagjón; f) Conocer sobre, asuntos, 
  

que someten a su consideración el Direotorio, el Presiden 
  

te , el Gerente General 0 el Comisario y Siempre que, .03== 
¿ : ” 

  

tón puntualizados en el,sgrden del día y..8). Interpretar ¡en 
  

forma obligatoria este estatuto y resolver, sobre kodog, sm”, 

  

los asuntos que_no fueren de, competencia ¿dq los administra 

  

dores y. que .estimo ¡necesarios o ,conducentes a la mejor - 
* . - 
7 edit 

    _marcha económica y:«administrativa de la, compañia, h) y y,” 
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11 

12 

» 13 

   

  

D qu mee Y zi A 

: 0: 0000053 
bm a 

-todas las demás atribuciones «que le" corresponden del tacuer= 
  

do con la Leyes DECIMA SEPTIMA. Del' Directorio.- El Directo 
  

..., 

  

-te General, y dos Directores principales y dos sapteas El 
  

¿ . » , e.” r . Ts e, 

El votal suplente será convocado a sesión en todos' los'ca. 
  

gos de ausencia del respectivo titular. Tanto los vocales- 
  

principales como Suplentes, “serán nombrados para el pardo- 
  

do de dos 'años, pudiendo' ser 'indefinidamente reelegidos yL 
  

Será presidido por: el. Presidente y. actuará..como .secpetario 
  

-del Directorio el Gerente' General.' DECIMA: OCTAVA, - Eldi-=> 
  

_“rectorio sesionará por lo, menos, una vez: cada -tres. meses. 
  

y cuando-los negocios de la compañía lo requieran, por» con 
  

“ vocetoria del Presidente'o'dél: Gerente Leneral,"con dos:dí 
  

> Lo on ad mana unn de 2 as de anticipación al' día fijado para la reunión ¿salvo 
  

” que los Directorios se encuentren "todos presentes,”'en cuyo 
  

qe Pyosso podrán sesionar, válidamente, en cualquier. .lugar,- sin    
       

  

  

evia convocatoria,-» La convocatoría se hará mediante :¡no- 
  ; : : , 5 , Po. 

diricsción, “que' se entregará s''cada Directors. VIGESIMA» ¿> 
¿l 
  

  

"Atribuciones del Directorio.- Son atribuciones y 'deberes   
  

  

ql del Directorio: a) Establecer 'las “políticas, financilerás:,- 
  

2E HH programas dé inversión de 'la compañías bw) Fijár 'honorari-    
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n
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26 

27 

  

SQs de los vocales del' Directorio.c)' Establecer 'remuneracio 
  

   
El ues del Gerente General, Comisarios. d) nombrar, a-petición 
  

  

Ñ
U
I
A
R
É
?
 

F 
E 

: 

40 .la Presidencia'z de la Gerencia General, Gerentes ,Sub-= 
     

orentas y más funcionarios de la compañía. .e) Autorizan 
  

al Gerente General, la compra, enajenación de -bieness04var 
  

lores de la compañía. h) Conocer los asuntos que” sometéW e 
      “«a su consideración, el' Presidente los 'vocales-del-Diregtg-



    
  

10 

11 

12 

13 

14 
A 

: 16 

17 

18 

19 

. 20 

21 

2 

o 
24 

25 

-26 

27 

xio, el Gerente General," el comisario, 1) Autorizar al: Ge- 
  

rente: General la compraventa, permuta ,)hipotecazanticresis 
  

o cualquier. gravamen que afecte a los bienes inmuebles de- 
  

la. compañías. J) Dictar los argánicos y..cuadros de remunera 
* : , . s lali 5] 

  

ciones: anuales de. la compañía en base. a los proyectos..for= 
  

mulados por- el Gerente. General. y. aprobados por. el. Presiden 
  

te», y, ejercer -todas las demás atribuciones señaladas, en - 
  

la Ley y en estos estatutos y otras. no: previstas que fueren 
  

necesarias o convenientes para el cumplimiento delos 'Obje- 
  

tivos” y operaciones de la compañía y que no «fueren privati- 
  

vas de otros órganos de la, mismas VIGESIMA PRIMERA.” Del: Pre 
  

Sldente,, del Vicepresidente ydel Gerente. General.» El. presi 
  

dente de «la, compañía podrá «ser oyno accionista de, la,.compa- 

  

ña, será elegido por. la: junta General. para un período. de- 
  

áos. años pudiendo. ser reelegido.. Tiene labores diregtivas - 
  

y es el encargado de vigilar que los funcionarios: y..emplea- 
  

dos de la empresa cumplan' sus :obligacipnes de acuerdo con: - 
  

este estatuto, los reglamentos y la ley. Son. atribuciones; - 
  

y deberes del Presidente ¿las .siguientesé a) Convocar... y,.Pre 

  

sidir las «sesiones de la - Junta General y lag del. Directorio 

  

| y firmará -junto con ¡el secretario-Gerente. General as. actas 
  

correspondientes. b) susoribir juntamente. con .e1 Gorente. Ge 
  

"neral 'los certificados provisionales y'los títulos de' accio | 

“aos dd la compañía, cY Súbrogar al Gerénte 'General' en lcago- 
  

“de ausencia de «S8te con las mismas atribuciodesy 4) Dispo- 

  

-nop arpedido del-Gerente General o por propia iniciativa la 
  

suspensión. o la liquidsción de empleados que oculten datos- 

      -u obatacúlicen las labores. encomendadas, a:la. Presidencia...”      
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Burn, 

í 

e) Fiscalizar y orientarilos-negurios-s ales «y «supervigi 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

, lar la contabilidad central de la compañía dictando -al,¡e:feb 

7 to las disposiciones que .estime convenientes. VIGESIMA .SE-=» 

a GUNDA.+.- El Vicepresidente de la compañia podrá ser Asi o 

. nista o no de la compañía, durerá dos años en el ejergicio 

6 de sus funciones, subrogerá al Presidente de''la compañíate, 

> 'en caso de ausencia, impedimento oO' renuncia! de este, "coi 

todos los' deberes y atribuciones que la Ley y estos: estatu 
8 | 

, +tos oborgan' al Presidente. VIGESIMA «TERCERA.» Del. Garenta" 

E 0 General.- El” Gerente General puede- ser :accionista::Ql no: p- 

a. 5 “será designado por la' Junta General''y durará: dos (años ex. - 

19 -sus funciones y podrá ser reelegido; -sus atribuciones, «J” 

, 13 "deberes son los siguientes: 'a) Representar 'a 'la 'compañlia=- 

1 - en todos los “actos judiciales' y extrajudiciales; BY sdminig 

15 “trar la compañía con las limitaciones que la Ley y “estos = 

16 estatutos le inpongen; c) actuar como secretario en las Ya 

“siones de Junta General y de Directorio '; 4) suscribir y L 

| 220 -llevar los libros de. actas de .Junta General. y. de, -Dinesto-"-   
rio; e) Suscribir junto 'con el Presidente los certificados 
  

  

provisionales y los. títulos.de acgiones; £) ¡Llevar 24 hd 
: CL 3 ec A LADA, 

  

o. . A “, , co” . . . : o * ae E a a 

. bro de acciones y accionistas; g) Presentar los balánces.L 
  

  

     ; E nen del Directorio y.de la. Junta General; :3/.presentar ,21- 
  

«Directorio para rsu¡aprobación el.plan de operaciones, 9em8es 
  

trales y anuales y el- presupuesto;.k) organizar y digimibu 
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y dependencias. VIGESIMA CCUARTA+-'El Directorio “podrá de 
  

|signar Gerentes “y Sub-Gerentes 'siempre 'que las circunstan 
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. o o > a a a ODO 

£$n del Presidente y Gerente General; serán designados para 
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Junta General nombrará cada dos años un Comisario, prinpir> 
  

pal y un Comisario Suplente, accionista o: no de la compañía 
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“todas' las: operaciones de la compañias. Al final. de- £ada: 0 mi 

  

-ejeroicio presentará un informe “.azonado a la. Junta, General 
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38 hará..en. proporción. al, valor. Ppagedo,, por las .acqdoneB8.. ¿De 

  

Jlas utilidades líquidas .que resultaren se: tomará Un Alea po 

  

por 'ciento 'para la formación 'del fondo de reserva legal + 
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ACCIONISTA ¿SOCIEDAD IDUSTRIAL Y COMERCIAL SICO CluA.” Capi”. 
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3 Á ajentos Mil Sucres,. Número de acciones Dos Mil. ACCIONIS-=" 

Y 
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/ mas + SEÑORA ANA 'ANDRADE PEÑAHERRERA, Capital: Suscrito Tré a
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Se codo cis CS hoc o u e 7 

Señor . 

ALFONSO ANDRADE PENAHERRERA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente, cúmpleme hacer conocer a usted, que la 
Junta General - de Accionistas, de SOCIEDAD INDUSTRIAL Y 
COMERCIAL C.A. (SICO) celebrada el 12 “del presente mes, 
resolvió reelegirlo a usted, como Gerente General de la 
Compañia para el periodo de dos años. En el ejercicio de sus 
funciones, usted tendrá la representación legal, Judicial y 
extrajudicial de la Compañia. 

LA SOCIEDAD INDUSTRIAL Y COMERCIAL GC.A. SICO, se 
constituyó y age encuentra funcionando en forma legal, 
habiendo reformado y codificado 3us estatutos con un aumento 
de capital, mediante Escrituras Públicas otorgadas entre el 
Notario de «este Cantón, Sr Dr. Gustavo Falconi Ledesma, de 
fecha 09.11.77 y 26.07.79, las mismas que fueron aprobadas 
mediante Resoluciones del Sr. Intendente de Compañias del 
Guayas, No. 7916 del 03.01.78 y No. 10822 del 28.11.79, 

” inscritas en el Registro Mercantil de este Canton el 06.01.78 
y 07.12.79, respectivamente. Y ante la Señora Notaria 

Doctora Norma Plaza de Garcia, el 26.06.85, aprobada por la 
Intendencia de Compañias mediante Resolución 85-2-1- 1-01713 
del 17-08-85, inscrita en el Registro Mercantil el 27.08.85. 

   
   

Lovage usted firmar al pie del presente Nombramiento la 
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Guayaquil” 
Registredor mercantil del Cantón 
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Abogado Hsctor AlcÍvar Andrades Registrador Mercantil del Cantgn, certifica 

que la presente fotocopia de Nombramiento de Gerente Gonerel de SOCIEDAD IN_ “ 

DUSIRIAL Y COMERCIAL CeA. (SICO) es igual a su original, /Goayaquil, veinti_ 

sels de Octubre de mil novecientos noventa 1 trese= Y 
   

    oo. A A A 
A Oil TO yl ALUIVAR AINURAUE 
Registrador” Mercantil Wal Cantón Guayaquil A 

  REGISTRO MERCANTIL CANTON GQUIL. 
Valor payado "per esta trabajo |” 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE SOCIEDAD 'IN- 
DUSTRIAL Y COMERCIAL SICO C.A. CMLEBRADA EL 13 DE NOVIEMBRE DE 1993 

En-la ciudad de Guayaquil, a:15 del mes de: Noviembre de 1993, -en:el 

local de la Compañía situado en García Moreno NO. 804 y 9 de.Octu'- 

bre de esta-ciudad, siendo las 17H00 se reunen los accionistas, se- 

- fores Ing. Alfonso Andrade Ochoa propietario de 25.24h4 acciones;'Al 

fonso Andrade Peñaherrera propietario de 12.111 acciones; Gonzalo - 

- Ruíz Lara propietario de 215 acciones; Ana Andrade. Peñaherrera pro= 

pietaria de' 10.000 acciones; Rafael Andrade Ochoa, propietario-de - 

939 acciones; Isaura fndrade Ochoa, propietaria de 432 acciones;  - 

Gloria Andrade Peñaherrera propietaria de 1078 acciones; César Cal- 

derón propietario de 78 acciones; Victoria de Machuca propietaria - 

de 78 acciones; Eduardo Muñoz propietario de 24 acciones; Enrique - 

e Ramos propietario de 78 acciones ; Mercedes Andrade propietaria de 

10.000 acciones; Mónica Andrade propietaria de 10.000 acciones; Ce- 

cilia Andrade propietaria de 10.000 acciones; Como se encuentra la- 

totalidad del capital social suscrito y pagado, los concurrentes re 

suelven declararse en Junta General Extraordinaria de accionistas - 

sin previa convocatoria, al tenor de lo que dispone el Art. 280 de- 

“a
 

la Ley de Compañía, para discutir el temario previamente acordado y    

   

    

que es : Conocer y Aprobar la participación de la Compañía , en la 

Constitución de Puerto Manaba Puga Sociedad Anonima, y autorizar al 

nro plante de la Empresa para que participe en los actos de la= 

o titución. La secretaria elabora la lista de los concurrentes . 

j EBe. la sesión el sr, Alfonso Andrade Ochoa en calidad de Preside 
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2d presidente declara instalada la sesión y “solicita el 
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ento de la a ata respecto al primer punto del Orden del- 

   

   
    

14 lbn ipación de la Compañía, como socia promotora de Puerto Ma= 

nap d. Mediante la suscripción de 4,000 acciones ordinarias y no 

mi ' de un mil sucres' cada una, a pagarse en Numerario en el= 

valor de cada acción. En el segundo Punto del Orden del dia 

os concurrentes: en forma unánime se pronuncian por autorizar y Ía= 

cultar al Gerente de la Fmpresa para que en nombre y en representa= 

ción de la compañía, participe en todas las acciones; cumpla con to 
das las obligaciones y compromisos que esta imponga; participe en - 

las sesiones de sus organismos internos, y de sus respectivas deli- 
A



    

    

No habiendo otro punto que consicuPary ev ds Un momubio de receso, o. 

la elaboración de la presente acta. Reinstalada la sesión, se pro o 

cede a la lectura del Acta, la misma que es aprobada sin ninguna- 

modificación. Se levanta la sesión a las 17HO0O horas.” Pera cons 

tancia, firman los concurrentes, Presidente, y Secretario que»cergi'  ). 

tifica. T) Alfonso. Andrade Ochoa, Presidente.- f) pr, Rubén» Moran»! as, 

Sarmiento, Secretario.- f) Alfonso 'Andrade Penaherrera.-1) Gonzalo! | 

Ruiz Lara.- f) Aba Andrade Peñaherrera.- f) Rafael Andrade Ochoas=-.. 

£) lsaura Andrade Ochoa,-f) Gloria Andrade Peñaherrera.-1) Cesari' 

Salderon.-f) Victoria de Machuca. f) Eduardo. Muñoz.-f)"Enrique Ra” 

mos,-f) Mercedes Andrade.- £) Monica Andrade .-f) Cecilia Andrade=:- 

Alfonso Andrade'Ochoas= - or oo go pps PRE 
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Guayaquil, 19 de Febrero de 1993, 
* 

Señor Doctor” * ' 
CARLOS JULIO EMANUEL MORAN 

Ciudad.-,” z 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que «la Primera Junta 
General de Accionistas de la compañia Inversionistas 
Nacionales Consejeros Asociados INCA S.A. yIntermeditria 
Financiera celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de. 
designar a usted GERENTE GENERALy de la compañía para un 
período de DOS AÑOS+ Corresponde a usted en calidad de 
Gerente General ejercer la representación Legal,+ Judicial.y 
Extra-Judicial- de la compañia, sin el concurso de ningún 
otro funcionario y ejercer las demas facultades previstas en 
la Ley y en los Estatutos. ! 

La compañía Inversionistas Nacionales Consejeros Asociados 
INCA S.A. , Intermediaria Financiera, se. constituyb  por-. 
Escritura Pública ptorgada el 17 de Noviembre de 1992 ante 
el Abg. Eugenio Santiago Ramírez Bohórquez,' Notario Titular 
Vigésimo Octavo del Cantón Guayaquil.+“ La compañia se 
inscribió en el Registro Mercantil del cantón antes indicado 
de fojas 4264 a 4293, ntimmero 1653 del Registro y se anotó 
bajo el numero 2979 del repertorio 'en Guayaquil a 5 de 
Febrero de 1993. + 

Be servira aceptar este nombramiento y quedo de usted. 

Muy. atentamente, 

Os A 
ss s 

y O o 

¿B/ NELSON OVIEDO ULLOA” 
sy MP fesidente de la Primera Junta 
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GO CI CARAS e 

| PEIOM]| vOVU La 
ACTA Dm LA JUNTA. GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS .wki, LA.COM- 

PAÑTIA INVERSIONISTAS NACIONAL CONSEJEROS ASOCIADOS INCA Sola 1y 

TERMEÉDIARTA WINANCIERA, UCULEBRALA Eb 18 Di NOVIEMBRE DE 19932. . 

En Guayaquil a los 18 de Noviembre de 1993, siendo_las- 16H00 en - 

la Oficina Principal de la Compañia situada en Garcia M“reno No. 

804 y 9 de Octubre de esta ciudad, se reunen los accionistas de - 

la compañia, señores Dr. Carlos Julio Fmanuel «propietario de 1200 

acciones; Alfomsou Andrade Peñaherrera propietario de 1206 accio «- 

nes; Gonzalo Ruiz Lara propietario de 1206 acciones; Sociedad ¿in -= 

dustrhal y Comercial SICU CsA. propietaria de 4.740 acciones. re = 

presentada por su Gercnte Genersl señor Alfonso Andrade Peñaherre 

ra e ingenieros Nacionales constructores Asociados INCA Colo pro=- 

pietaria de 4.40 acciones y representada por su Gerente General '» 

señor Gonzalo Rúiz LarasComo se encuentra la totalidad del capi - 

y
 

tal social suscrito y pagado, los concurrentes resuelven declarar 

se en Junta General Lxtraordinaria de Accionistas, sin previa con 

- vocatoriaal tenor de lo que dispone el Art. 280 de la Ley de CoMm= 

pañias, para discutár el temario previamente acordado y que es: 

Conocer y aprobar la participacion de la Compañía, en la Consti -= 

tución de Puerto Manaba Puma Sociedad Anonima, y autorizar al re- 

pp £Sentante de la impresa para que participe en los actos de la= 

erstrgonstitución. La secretaria elabora la lista de los concurrentes, 

     

    

   

  

   

Dirigela sesion el sr. Alfonso Andrade Ochoa en calidad de presi 

piden del vía. Luego de algunas deliberaciones y en conside - 

ón de que se trata de un proyecto de grandes perspectivas pa- 

del País; la Junta General con el voto unánime de los concurren 

acciones ordinaria3 y nominatlivas de un mil sucres cada - 

agarse en Numerario en el 25 % del valor de cada acción = 

enñime se pronuncian por autorizar y facultar al Gerente de la - 

Empresa para que en nombre y en representacion de la compañai , par 

ticipe en todas las acciones; cumpla con todas las obligaciones y 

compromisos que esta imponga; participe en las sesiones de sus or



    

    
  

ganismos internos, y de sus respectivas deliberaciones. No ha - 

biendo otro punto que considerar, se da un momento de' receso pa 

ra larelaboración de la Presente Acta, Reinstalada la sesión, se 

procede a la lectura del Acta, la misma que es aprobada sin nin 

guna modificacion. Se levanta la sesion a las 17H00 horas.- para 

constancia firman lc concurrentes, Presidente y y Secretario = 

- que certifica, -f) Alfonso Andrade Ochoa, Presidente.=1) Dr. Ruben 

Moran Sarmiento, ' “ecretario.”- F) Dr. Carlos Julio Fmanuel.-f) AL 

fonso Andrade Peñaherrera.-f) Gonzalo Ruíz Lara.='f) Alfonso * al 
Mo eros? y E 

drade' Peñaherrera.-f) Gonzalo Ruíz Tara." , e 
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Guayaquil, Agosto 02 de 1993 

Srta. Ing. . . . e - 

SHARON GONZALEZ P1NO a 

Ciudad.= , t S 

De mis consideraciones; 

r Cúmpleme hacer conocer a usted, que la Junta General 

de Accionistas de la Compañía ECOSISTEMAS, ECUATORIANA DE 
COMPUTACION Y SISTEMAS S.A., celebrada el 12 de Marzo de 
1993, resolvió designarla a usted Gerente General de la 
Compañía para un período de dos años; cargo que estaba - 

vacante por la renuncia de su titular Sr. Ricardo Wagner 
Areco. Usted tendrá 

entre sus funciones las de representar legal, judicial y 
extrajudicialmente a la Compañía. 

y 
o
 

La Compañía ECOSISTEMAS, se constituyó mediante 
" Escritura Pública celebrada ante el Notario Noveno de 

Guayaquil Dr. Thelmo Torres Crespo el 21 de Noviembre de 
. 1974 aprobada judicialmente por el juzgado 6td. de lo Civíl 

> de Guayaquil inscrito en el Registro Mercantil+ el 26 de 
Diciembre del mismo año, "Se reformó y se transformó a 

Compañía Anónima", mediante Escritura Pública celebrada ante 
el Noiario Noveno. del Cantón, Dr. Thelmo .Torres,:'el .12 de 
zo de 1978, inscrita en el Registro Mercantil el 18 de , preso a, 

A úlio de 1978. zz 

RMIENTO 
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tifico 3 Que con fecha de hoy, queda inscrito este Nombramiento de 

GERENTE GENERAL de ECOSESTEMAS, ECUATORIANA DE COMPUTACION Y SISTE 

si MAS Se An y, a foja 28.565, nímero 11.598 del Registro Mercantil y 

anotado bajo el nímero 21.395 del Repertorio.” Archivándose los con _ 
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ES 20 MEROS, 
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ACTA DF JUNTA GEBERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 
ECOS ISTEMAS- ECUATORIANA DE COMPUTACION Y SISTFMAS S.A. CELEBRADA * 
EL..10 DE, NOVIEMBRE DF 1993. . a CIS 

  

. Lp 

En la ciudad de Guayaquil, a loc 10 días del mes de Noviembre de - 

1993, a las 16H00 en el local de la Compañía situado en García Mo- 

reno 804 y 9 ue Octubre de esta ciudad, se reunen los accionistas- 

de-la Compañia, señores Ingenieros Nacionales Constructores Asocia 

dos INCA C.A.* representada por su Gerente señor Gonzalo Ruiz Lara, 

propietario de 375 acciones; Sociedad Industrial y Comercial SICO= 

CA. propietaria de 200'acciones representada por su Terente Gene- 

ral señor Alfonso Andrade Peñaherrerh; "Reproductores de Ganado. 2 

pa Tropical Regatro S.ñ. propietaria de 50 accionus y representada - 

r por su Gerente señor Dr. Carlos Julio Fmanuel; Ana: Andrade ' Peñahe- 

r rrera de Solorzano prorietaria de 275 acciones; y Eco. Humberto Ba 

rrera, propietario de 100 acciones; como se encuentra la totalidad 

del capital social suscrito y pagado, los concurrentes resuelven - 

declararse en gunta Goneral Fxtraordinaria de accionistas, sin pre 

via convocatoria al tenor de lo que dispone el Art, 280 de la ley- 

de Compañias, para discutor el temario previamente acordado y que 

. es: Conocer y aprobar la participacion de la Compañia, en la Cons=- 

titucioón de Puerto Manaba Puma Sociedad Anonima, y autorizar al re 

    

   

  

presentante de la Empresa para que participe en los actos de la =- 

Constitucion. La secretaria elabora la lista de los concurrentes, 

EEE la sesion el Sr. Alfonso Andrade Ochoa en calidad de Presi- 
ES ont É: 2%, la Compañía y actua como secretario Ad-Hoc=-=el Dr, Ruben - 

     

   

     

   

-Máran Safmiento.- El Presidente declara instalada la sesion y soli 

C cita eto :ppromunotamiento « de la as respecto al primer punto del -= 
Ef 

activa de Puerto Manaba S.A. Mediante la suscripción de -- 

acciones ordinarias y, Nominativas de un mil sucres cada una,-= 

a que en nombre y en nombre;'y en representacion de la Compañia, - 

participe en todas las acciones; cumpla con todas las obligaciones



y compromisqs que esta imponga; participe en las sesiones de 'sus= 
organiswo.s iulernos, y de sus respectivas deliberaciones . No' ham 
biendo otro punto que considerar, se da un momento de receso para 

la elaboracion de la presente Acta. Reinstalada da sesiony»: :58, PIO 

cede a la lectura del Acta, la misma que es aprobada, sín. ninguna” 
modificacion, Se levanta la sesion a las 171100. horas.- Para cons”, 

tancia firman los concurrentes, Presidente, y Secretario que cer”, 

tifica», f) Alfonso Andrade Ochoa, Presidente.- f) Dr. Rubén, Morán, 
Sarmiento, Secretarios- f) Gonzalo Ruíz Lara .f) Alfonso, Andrade» 
Peñaherrera.- £) Dr. Carlos Julio Emanuel.- f) Ana. Andrade, Peña: = * 
herrera de Solorzano.- 1) cos Humberto Ruíz Barreras ce ia 

e 

z Certifico que es fiel copia del original que reposa en los! libros* 

Pe de la: Compañias o Ca a ere 
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cc Eaámplemne inforparie que la Junta Beéneral, de Accibhislas de la Compania 
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o otorgada ante blo Notarib Vigesiimo Primero del Canton Guayaquil, 
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AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE, Registrador Mercantil del Cantón, 
certifica: Que la presente fotocopia de Nombremiento de GERENTE GENE 
RAL de MAGLIERIA S.A. es igual a su original, el mismo que fue ins 
crito con fecha diez y siete de Noviembre de mil novecientos ochenta 
y echa, a fuja 4b.496, número 12.310 del Registro Mercantil y anote 
do bajo el número 17.862 del Repertorio.-Gueyaquil, veinte y uno de 

Octubre de mil novecientos Toteaar— 

so. HÉCTOR MGEL A IVAR ANDA sl 

Regisyouor Marcar del yal 

, me, 

CERTIFICO+ Que con fecha diez y siete de Noviembre de míl novecientos 

ochenta y ocho, se tomó nota de este Nombramiento a foja 642.642 del 
Registro Mercantil de 1.988, al margen de le inscripción respectiva.” 

Guayaquil, veinte y uno de Octubre de mil novecientos noventa y tra8» 
El Registrador Mercantil.”     
  

AB. HECIOK miuut. ALCIVAR=ORRO:. 
Registrador Marcantúil ciel Cantón Guaysquil 

           



  

  PET' a | — UUUOLT 

- ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

DE "MAGLIERIA S.A.", CELEBRADA EL 5 DE NOVIEMBRE DE 1993. 

“En la ciudad de Guayaquil'a 5 de Noviembre de 1993, en 

el local social de la compañía, situado en García Moreno 

NO. 804 y 9 de Octubre de esta ciudad, siendo las 16H00 

" se reunen los accionistas de la compañía Maglieria S.A., 

señores: Ing. Alfonso Andrade Ochoa propietario de 600 

acciones; Alfonso Andrade Peñaherrera, propietario de - 

200 acciones; Ana Luisa Andrade de Solorzano propieta - 

. : ria de 200 acciones; Mónica Andrade Peñaherrera propie - 

taria de 200 acciones; Mercedes Andrade Penñnaherrera pro- 

pietaria de 200 acciones y CEcilia Andrade de Paez propie 

pa taria de 200 acciones. Como se encuentra la totalidad del 

e capital social suscrito y pagado, los concurrentes resuel 

r ven declararse en Junta General extraordianria de acc io- 

nistas, sin previa convocatoria al tenor de lo que dispo- 

ne el art 280 de la Ley de Compañias, Para discutir el - 

temario previamente acordado y que es: Conocer y aprobar 

la participación de la compañfa en la constitución de - 

la Empresa Puerto Manaba PUMA Sociedad Anónima; y, auto- 

, rizar al representante de la Compañía para que partici- 

: pe en los actos de la fundación de la referida sociedad. 

La secretaría elabora la lista da los concurrentes. Diri- 

  

    

  

    

     

   

  

. ge la sesión el Presidente Ing. Alfonso Andrade Ochoa, y 

“eu actúa como secretario AD-lHoc el Dr. Rubén Morán Sarmiento. 

a 

   
Fderación de que se trata de formar parte de una Empre- 

sa que tiene como propósito fundamental promocionar nues- 

tro entorno natural, con fines turisticos y comerciales y 

   
pegue generará riqueza y trabajo para un importante sector 

EN . 
== Wel País; la Junta General con el voto unánime de los con- 

S.A. como accionista promotora y activa de Puerto Ma- 

aba PUMA S.A., mediante la suscripción de dos mil accio- 

ordirrias y nofinativas de un mil sucres cada una, ofre 

ndo el pago en numerario del 25% del valor de cada - 

ción. En el segundo punto del orden del dia los conurren 

es en forma unánime se pronuncian por autorizar y facul - 

tar a la serñoa Ana Luisa Andrade de Solorzano, para que - 

en nombre y representación de la compañía, dada su condi - 

ción de Gerente, participe. en todas las acciones que em- 

prenda Puerto Manaba Puma S.A. desde su constitución; cum-



  

  
  

, 2 la lectura del acta, 

Para constancia firman los concurrentes, Presidente y 

pla con todas las obligciones, que la calidad de accio- 

nista le impongan a Maglieria S.A.; participe en las 

sesiones de sus Org .aanismos internos y de sus respecti- 

vas deliberaciones. Nor habiendo otro punto que consi - 

derar, se da un momento de receso para la elaboración - 

de la presente acta. Reinstalada la sesión se procede E 

la misma que es aprobada y sin - 

ninguna modificación. Se levanta la sesión a las 17400. 

Secretario que certifica.-f) Alfonso Andrade Ochoa, Pre- 

sidente.-£) Dr. Rubén Morán Sarmiento, ' Secretaio.-£)Al 
e 

.fonso Andrade Peñaherrera.-f)Alberto Andrade Peñaherrera. 

f)Ana Andrade Peñaherrera.-f)Gloria Andrade de Palacios. 

-£)mónica Andrade Peñaherrera.-f) Mercedes Andrade Peñahe- 

rrera.”-f) CEcilia Andrade de Paez.- : 

CERTIFICO: Que es fiel copia del original que reposa , en 
los Libros de la € páñ da.    

AA : pos 

Secretario Ad-Hoc. 

y 
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Doctor 
CARLOS JULIO EMANUEL MORAN 
Ciudad. . 

De mis consideraciones: 

For medio de la presente. cúmpleme manifestarle que la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Con- 

pañía “REPRODUCTORES DE GANADO TROPICAL REGATRO S. A.” 

celebrada el 13 de Septiembre de. 1.723 acordó desig- 
narlo a usted "GERENTE GENERAL” de+la Compañía para un 
período de S años. desianación que se'hace em virtud 

de haberse aprobado el cambio de denominación de la 

Empresa COBIRACA 3. A.. a REPRODUCTORES DE GANADO TRO= 

PICAL REGATRO S. A. por resolución dictada por la In- 

tendencia de Compañías de Guayaquil el 31 de Agosto de 

1.997 e inscrita en el Registro Mercantil el 9 de Sep- 

tiembre. 

  

Usted tendrá la representación Legal, Judicial y Ex- 

traudicial de la Compañía, teniendo los deberes y a- 

tribuciones que le confieren los estatutos reformados 

de la Compañia. 

ha Compañia COBIRACA 3. A. se constituyó mediante es- 

critura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Fri- 

mero del Cantón Guavaquil, Ab. Harcos Díaz Casquete,. 

el 24 de Julio de 1.7990 e inscrita en el Registro Mer- 

cant1il el 20 de Agosto de 1.990. Se aumentó el capi- 

tal de la Compañía. se camb1ó su denominación a Regro- 

ductores de Ganado Iropical REGATRO 3: A. por escritu- 
ra celebrada ante el Notario del Cantón Ab. Eugenio 
Ramírez el 18 de Mavo de 1.993 e inscrita en el Req1s- 

tro Mercantil el 9 de Septiembre de 1.993. 

Sírvase usted firmar al pie del presente Nombramiento 

la aceptación del cargo, a fin de proceder a su ins- 

cripción. o - 

atepfamente, 

AEA,L, 
CET AMTO ABSNOS SARMIENTO 

SECRETARIO ADSHOC DE LA JUNTA 

5 A 

  

 



   

      

   

    

   

   

En la presente tuo queda pyodo ess 

Nombramiento de 

Folio(s) MSP Registro Mercartil No. 

3788 Repertorio No.25 292) a 

impuestos r 

     
  

   

    

  

ÚCIVAR ANDRADE AB. HECTOR MIGUEL f 
el Cantón Guays Registrador Mercantil 
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ACTA DE JUNTA GEUNTRAL KATRAORDINARIA DR ACCIONISTAS DE LA .COMPANLA 

REPRODUCTOR: DE GANADO TROPICAL RÉGATRO £ Sole CILEBRADA ..¿óL 16: DE 

NOVIEMBRE: DE 1993. 
- . 

. 

rn la ciudad de Guayaquil , el 16 “de Noviembre de 1993, en, eL local, 

social de la Compañía, situado en García Moreno NO. 804 y 9 de..Ocr. 

tubre de esta ciudad, siendo las 16H00 se reunen los accionistas de 

la Compañía Reproductores de Ganado Tropical Regatro Sole Sellores-, 

ing. Alfonso Andrade Ochoa, propietario de 79.949 acciones; Alfonso 

Andrade Peñaherrera propietario de 409 acciones; Cecilia Andrade de 

Paez propietaria de 2 acciones; Cloria Andrade de Palacios propieta. 

nm ria de 2 acciones ; Victoria Andrade de Machuca propietaria de 2 ac 

a ciones; Cesar Calderon Maya propietario de 2 acciones; Conzalo Ruiz 

rn Lera propietario de 12 acciones; Patricia Gross de Andrade propieta 

ria de 6 acciones; ]Jsaura Andrade Ochoa propietaria de 16 acciones- 

Como se encuentra la totalidad del capital social suscrito y pagado 

los concurrentes resuelven deciararse en Junta General Extraordina- 

ria de- Accionistas, sin previa convocatoria al tenor de lo que dis=- 

pone el art, 208 de la ley de Compañias, para discutir el temario - 

previamente acordado y, que es: Conocer y Aprobar la participacion 

de la Compañia, en la.Constitución de Puerto Manaba Puma Sociedad -= 

RAMA y y autorizar al representante de la Empresa para que parti- 

  

   
   
   

    

    

  

Aito en los actos de la Constitucion. La Secretaria elabora la lis- 
AS Mb | concurrentes . Dirige la sesion el sr. Alfonso Andrade O- 

AT balidad de Prosidente de la Compañia y actua como Secreta - Efbo- el Dr. Ruben Morán Sarmiento.- fl presidente declara in 

Ala sesión y solicita el pronunciamiento de la Sala, respec- 

primer punto del Orden del día. Luego de algunas deliberacio=- 

en congdideración de que se trata de un proyecto de grandes =- 

- de 2,000 acciones pbrdinarias y Nominativas de un mil sucres 

na, y a pagarse en Numerario en el 255% del valor de cada acci 

el segundo punto del Orden del día, los concurrentes en for- 

aínánime se pronuncian por autorizar y facultar al Gerente de la 

impresa para que en nombre y en representación de la compañía, par- 

ticipe en todas las acciones; cumpla con todas las obligaciones y - 

compromisos que esta imponga; participe en las sesiones de sus or =— 

ganismos internos, y de sus respectivas deliberaciones , No habien=-



    

do otro punto que considerar, se da un momento de receso para la - : 

elaboración de la presente Acta, Reinstalada la sesión, se procede 

a la lectura del Actay la misma que es aprobada sin ninguna modifi 

cación . Se levanta la sesión a las 17H00 horas.- Para constancia- 
firman los concurrentes, Presidente y Secretario que certifica. f) 

Alfonso Ahbdrade Ochoa, Preridente.-f) br, Ruben Moran Sarmiento, se 

cretario.-f) “sr. Alfonso Andrade Ochoa.-f) Alfonso Andrade Peñahe= 

rrera.- f) Cecilia Andrade de Paez.-f) Gloria Andrade de Palaciogsw' 

f) Victoria Andrado de Machaca.- f) Cesar Calderon .-f) Gonzalo Ru. 
- * 

iz Lora. -f)Patricia Gross do Andrado.-1) saura Andrade Ochoa. , 

Certifico que es fiel copia del original que reposa en los libros»; 

de la Compañia. 
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De mi consideración: - - 

> 

Tenoo a bien comunicarle que la Junta General Universal de 
Accionistas de MANGLARLTO S.A. M.A.S.A.- En sesión celebrada 
el día 4 de Enero de 1.993 , tuvo a bien de elegirlo a usted 
GERENTE GENERAL de la Compafífia por el peiodo de dos aflos, en 

el ejercicio de su cargo usted reemplazará al Sr. Alfonso 

Andrade Feñfaherrera y (“ejercerá la representación Legal, 

Judicial y Extrajudicial. La Compafiia MANGLARALTO S.A. se 
construvó bajo la denominación de EMPRESA HOTELERA MANFREDO, 

mediante Escritura onublica celebrada ante el Notario público 

del Canton  Guavadaull, Dr. Gustavo Falconi Ledesma el 8 de 

Marza de  1.29%3%. aprobada mediante autodictado por el Señar 
Juez Quinto -Provincial del Guavas el 9 de Marzo de 1.934 , e 

inscrito en el Regarstrador Mercantil de Guavaquil el 11 de 

Marzo de 1.95 de fojas 763 a 766. Nd.206 del Registro 
Mercantil y anotada bajo el Nimero 1.023 del Repertorio. Se 
camhió la denominacion social a EMPRESA HOTELERA ECUATORIANA 

S.A. y se aumentó el capital mediante Escritura pública 

celebrada ante el Notario del Cantón Guayaquil, Dr. Gustavo 

Falconi Ledesma el 20 de Diciembre de 1.954 aprobada por 
autodictado el 71 de Diciembre de 1.954 por el Juez Tercero 

Provincial del Guavas e inscrita en el Registro Mercantil del 

0 Cantón No.38 y anotada bajo el No.236 del Repertorio. Se 
8 cambió la denominación dr MANGLARALTO S.A. —(M.A.S.A.) y se 
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aumento el capital social mediente Escritura  _puública 

Felebrada ante el Notario del Cantón Guavaquil, Dr. Gustavo 

fFalconi Ledesma el 12 de Marzo de 1.932 , inscrita de fojas 1 
fal 10 del Registro Mercantil del Cantón Santa Elena y anotada 

bajo el No.111 del Fepertorio del 17'de Marzo de 1.938. 

Mediante Escritura Pública celebrada ante el Sr. Dr. Thelmo 

Torres Crespo. Notar — Noveno del Cantón Guayaquil, el 29 de 
Diciemt: de (1.972 :2 prorroguó el plazo y se reformó el 

Estat: ¿incial de la Comafiiía y se inscribio en el Registro 

Merca de Santa Elena con el No.í de folios y  anotadop 

mw Jo ¡dc.1i del Repertorio. Además se reformó el Estatuto. 

DCia se aumentó el canital Social “mediante Escritura 

Frabla :elebrada ¿ante el Sr.. Ab. Piero Gastón Aycart 

z er notario Trigésimo del Cantón Guayaquil el 64 de 
3 Sept: - de 1.994 e inscrito en el Registro Mercantil de 

- Sgfnt ii Eiama el 22 de Junio de 1.985 bajo el Registro No.119 

de f2. .5 254-238 y anotada bajo el No.1.247 del Repertorio. * 

 



' , o] 
. 

. Y finalmente se reformó el Estatuto Social y se aumentó el 
capital Social mediente Escritura Pública celebrada ante el .- 
Sr. Ab. Euaenio Femirez Bohorquez, Notario de Guayaquil, 

: celebrada el 16 de Mavo de 1.971 inscrita en el Registro 
' «Mercantil de Santa Elena el 22 de Octubre de 1.991, bajo 

Registro No.249 de las fojas No.379-391 y anotada bajo el 
No.249 de Repertorio. : . 

     

         

  

Atentamen 7) 

. D ¿rán Sarmiento : 

: E Secos 

Guayaquil, Enero 4 de 1.7997 | 

á ¡ 

E o ACEPTO EL NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL DE MANGLARAL.TO 

o pe ! 
. 

Ñ ERTIFICO: QUE EL PRESENTE NOMBRAMIENTO QUEDA INSCRITO EN SU RESPECIIVO - ! 

[. — 'MIGISTRO CON EL No,156 DE LAS POJAS No.332: Y, ANOTADA BAJO EL N0.300 => 
E e ANDOSE EL COMPROBANTE DE REGISTRO Y ADICIONALES. 

l , JUNIO 16 DE 1.993 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA D" ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

.MANGLARALTO Señs (MASA) CELEBRADA EL 6 DE NOVIEMBRE DE::199304 
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En la ciudad de Guayaquil, el 6 de Noviembre de 1993, en 'el -Jocal- 

“social de la Compañia, situado en Garcia Moreno No, 804 y 9 de «OC- 

tubre de esta, ciudad, siendo las 16H00 se reunen los accionistas - 

de la Compañia Manglaralto S.ñ. (MAS e Señores Inge 'Arfonso Andra 

de Ochoa, propietario de, 3250 acciones; Alfonso" Andrade: Peñaherre=- 

ra propietario de 250 acciones; y señora fna Luisa Andrade "Peñahe=- 

rrera propietaria de 250 acciones; Cecilia Andrade de Paez propie- 

taria de 250 acciones; Albertu Andrade Peñaherrera propietario de 

250 acciones; Gloria Andrade de Palacios propietaria de 250 accio- 

nes; Monica Andrade de Ising propietaria de 250 acciones; Mercedes 

Andrade de Bradley, propietaria de 250 acciones; como se encuenira y?
) 

la totalidad del capital social suscrito y pagado, los concurren - 

tes resuelven declararse en.Junta Ceneral Fxtraordinaria de Accio- 

nistas, sin previa convocatoria al tenor de lo que disponz el Art, 

280 de la ley de Compañias, para discutir el temario previamente - 

acordado y que es: Conocer y Aprobat la participaciun de la Compa” 

ñiay en la Constitucion de Puerto Manaba Puma Sociedad Anonima, y 

autorizar al represenvante de la Impresa para yue perticipe cn los 

actos de la Constitucion. La secretaria elaborearla lista de los = 

Ps pros Dirige la sesion el sr. Alfonso Andrade Ochoa en ca” 
   

   

     

  

   
    

551 solicita el vronunciamiento de la Sala, respecto al pri - 

z No del Orden del día. Luego de algunas deliberaciones y en 

acson de que se trata de un proyecto de grandes perspecti- 

Dra el Pais; la Junta General con el voto unánime de los Ccon- 

ráites, resuelve aprobar la perticipoción de la Compañía, como- 

Efpromotora y activa de Puerto Manaba S.A. Mediante la suscrip 

e 2.000 acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres - 

Na» a pagarse en Numerario en el 25% del valor de cada acci- 

Sn el segundo Punto del Orden del día, los concurrentos en =- 

finanime se pronuncian por autorizar y facultar al Gerente de 

presa para que on nombre y cn representacion de la Compañía , 

parficipe en todas las acciones ; cumpla con todas las obligaciones 

y compromisos que esta imponga; participe en las sesiones de sus - 

organismos internos, y de cur respectivas deliberaciones . No ha - 

biendo otro punto que considerar, se da un momento de receso para



    
  

la elaboración de la preronte Acta. Reinstalada la sesión, se pro- 

cede a la lectura del Acta, la misma que es aprobada sin ninguna - 

modificación. Se levanta la sesion a las 17H00 horas.- Para cons - 

tancia firman los concurrentes, Presidente, y Secretario'que certi 

ca. Tf) Alfonso Andrade Ochoa, Presidento.- £) Dr. Ruben Moran Sar- 

miento, Secretario.- f) Alfonso Andrade Peñaherrera.- f) Ana Andra 

de Peñaherrora,- 1) Cocilia Andrada de Pabz.-f) 'Alberto Andrade Pe 
haherrera.- 1) Gloria: Andrade de Palacios,- f) Monica Andrade” de = 

JIsing.- f) Mercedes Andrade de Pradley.- O 
me 

eos 

    

  

Certifico que es fiel copia del orifinal que reposa en los libros 

Se la Compañías: ' a 
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2 o Dr. PUDEN MORAN SARMIENTO? > * 
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Guayaquil; 26 de Diciembre de 1988 / * 

SO 
ALFONSOVANDRADE FENAHERRERA”, e . o 

+ Ciudad.”",; o po 7 

Lo , 
Os o. 5 eo ÓN 4 Me . AN ey hr A AN | 

- De mis oncidoraciantsn A : A 

Cúmpleme paria que la Junta General de Socios de do now 
PEPEVICHE S.A.' llevada a efecto en esta ciudad el día de hoy,- 
resolvió elegirlo a usted GERENTE/Yde la compañía por el período * 

de CINCO ANOS Y confiriéndole, de conformidad con lo dispuesto en ' Pola 

el artículo Décimo Tercero del Estatuto Social, “ejercerí : , 

individualmente la representación 1e9a1;/dudiciaY y extrajudicia IT 

de la compañiia. 

yo
) 

- " Esta designación se ha hecho de conformidad con lo dispuesto , ES 
el Estatuto Social de la compañíí AGRICOLA FEFEVICHE S.A. do Sl AS 

s mismo que se encuentra codificado en la escritura de constitución 
de la compaffía, otorgada ante la Notario, Dra. Norma Flaza de 

. Garcia,Vel día 23 de Diciembre de 1. 987Y inscrita en el Registro. .: 
. Mae Ql dia 12 de Diciembre de 1. 988 y/ ] ES 

C Atentanente; 
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Queda fgétr to el presente Nombramiento de cezente a foja 1.306, número 

408 diSH   



chivéndose los comprobantes de pago por Impuesto de Registro . o 2 

y Defensa Nacional.- Guayaquil, Enero once de «mil-novecientos ES 

A henta,1 mueve. .- El Registrador Mercantil.- / e 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑIA "PEPEVICHE S.A.”"., CELEBRADA EL 4 DE NOVIEMBRE DE 

En la ciudad de Guayaquil, a los 4 días del mes de Noviembre de 

1993, en el local de la compañía, situado en Garcia Morene No. 

g804 y 9 de Uctubre de esta ciudad, siendo las 14H00 se reunen 

los accionistas de la Compañía Pepeviche S.A., señores: 

Alfonso Andrade Peñaherrera propietario de 400 acciones, 

Alberto Andrade Peñaherrera propietario de 400 acciones; 

Humberto Ruíz Barrera propietario de 20 acciones; Carlos Pérez 

Gómez propietario de 200 acciones y Gonzalo Ruíz Lara 

propietario de 20 acciones,y Abg. Máximo Correa, en 

representación de MANGLARALTO S.A.  (MASA)propietario de 360 

" acciones. Como se encuentra la totalidad del capital social 

suscrito y pagado de la compañía, los concurrentes resuelven 

. declararse en Junta General extraordinaria de accionistas, sin 

pp previa convocatoria, al tenor de lo que dispone el art. 820 de 

la Ley de Compañías, para discutir el temario previamente 

rr acordado, y que es: Conocer y aprobar la participación de la 

compañía en la Constitución de "Puerto Manaba PUMA Sociedad 

Anónima", y autorizar al representante de la Empresa para que 

participen en los actos de la constitución de la mencionada 

sociedad. Preside la sesión el Presidente de la Compañía, 

Señor Ing. Alfonso Andrade Ochoa y actúa como secretario Ad- 

Hoc, el señor Rubén Morán Sarmiento. El presidente declara 

instalada la sesión y solicita el pronunciamiento de la sala, 

respecto al primer punto del orden del día. Luego de algunas 

deliberaciones, y en consideración a los excelentes propósitos 

que persigue la Empresa a constituirse, La Junta con el voto 

o unánime de los concurrentes resuelve aprobar la participación 
a la Compañía Pepeviche S.A. en calidad de accionistas de 

23% +*Puerto Manaba PUMA. S:A:, mediante la suscripción de 200 
“  "aceiones ordinarias y (dos mil) nominativas de un mil sucres 

cada una, y con el pago en numerario del 25% de cada acción.- 

Er:¿el segundo punto del orden del día la Junta, con el voto 

-4Báñime de sus integrantes resuelve autorizar al Gerente, señor 

AdÍbnso Andrade Peñaherrera, para que en nombre y 
o 
S+£Pdresentación de Pepeviche S.A. participe, en todos los 

_Onstitutivos y uu obligaciones que como accionista le 
"corresponde a la Empresa que representa, en la sociedad a 

constituirse. No habiendo otro punto que considerar, se da un 
momento de receso para la redacción de la presente acta. 
Reinstalada la sesión, se procede a la lectura del acta, la 
hisma que es aprobada sin ninguna modificación. Se declara 

acluida la sesióna las 15h00. Para constancia firman.- 

? onso Andrade Ochoa Presidente de la Junta.- Rubén Morán 
“Falimiento Secretario Ad-hoc de la Junta.- Tf) Abg. Maximo 

e torea, por MANGLARALTO S.A. f) Alfonso Andrade Peñaherrera f) 
perto Ruiz Barrera. Tf) Alberto Andrade Peñaherrera.- f) 

   

      

    

      
           

    

  

    
    

   

  

pose To la copia que antecece es igual a su original que 
E “Tibros-de la compañía.- 
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CERTIFICADO DE INTEGRACION. DE, CAPITAL 

Certificamos haber recibido en depósito en cuenta especial para la integración del | capital de 

la Compañía en formación PUERTO MANABA "PUMA S.A." 

la cantidad de SEIS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 00/100 SUCRES. (S/.6.250.000.00) 
sucres, correspondiente a los aportes hechos por los socios o accionistas fundadores, en la pro- 

. porción siguiente: 

NOMBRE: CANTIDAD: 

SOCIEDAD INDUSTRIAL Y COMERCIAL SICO C.A. S/ .1.000.000.00 
2 ¿INCA INTERMEDIARIA FINANCIERA 500.000.00 

7” ECUATORIANA DE COMPUTACION Y SISTEMAS "ECOSISTEMAS S.A." 
MAGLIERIA S.A. 
REPRODUCTORA DE GANADO TROPICAL RECATRO S.A. 

rn MANGLARALTO S.A. 
PEPEVICHE S.A. 
SRA.ANA ANDRADE PEÑAHERRERA 
DR. CARLOS JULIO EMANUEL 
SR. ALFONSO ANDRADE. PEÑAHERRERA 1 

- DR. RUBEN MORAN SARMIENTO 
. 
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Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración «de Capital a que se refiere 

qm. pa este Certificado, una vez constituída la Compañía, a los Administradores de la misma, después 

de que, el Juez competente o Superintendente de Compañías, según sea el caso, nos haya co- 

yuca y oép rito su debida constitución y previa entrega a este Banco de copia certificada 

A (OR itátanto € dea correspondiente escritura de constitución así como de los nombramientos 

Ns y Acminisrasiges. 

   

    
ES 

eZ án reintegrados a los referidos depositantes, previa autorización del Juez 

ferintendencia de Compañías, según el caso. 

El presenta documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la informa- 

ción y dates fghie.nos han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra responsabilidad. 

BANCO SOCIEDAD GENERA      

; 
l
d



SE OPORGO ANTE MI 1 EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA - 

  

       COPIA EN VEINTITRES FOJAS UTILES QUE- SEBLO I FIRMO EN *Q 

        SAGUA EN JA FECHA DE SUS


